



VOTO DISIDENTE DEL COMISIONADO JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EN EL RECURSO DE REVISIÓN 03885/INFOEM/IP/RR/2018.
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1. He concurrido con mi voto disidente de la presente resolución emitida por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en su Cuadragésimo Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el día veintiocho (28) de noviembre de dos mil dieciocho, en el recurso de revisión promovido por ----------------------------, procedimiento al que se asignó el número de expediente 03885/INFOEM/IP/RR/2018.

2. Por los motivos y las razones de hecho y de derecho que se señalan a continuación y en términos de lo señalado por el artículo 14 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios formulo el presente voto disidente. 

3. Al presentar este voto disidente deseo manifestar que no comparto la decisión adoptada por la mayoría de los Comisionados integrantes del pleno, en el sentido de la resolución del recurso de revisión registrado con el número de expediente al rubro indicado.

I. [bookmark: _Toc531625105]De los Requerimientos. 


4. Debemos partir del hecho que el particular, mediante la solicitud 00515/FGJ/IP/2018, solicitó a la Fiscalía General de Justicia del Estado de México lo siguiente: 
“En la página del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP), https://datos.gob.mx/busca/dataset/sesnsp-incidencia_delictiva-municipal/resource/7e698356-4b15-4694-b6a3-34dfd2437dab; esta publicada la incidencia delictiva que se refiere a la presunta ocurrencia de delitos registrados en averiguaciones previas o carpetas de investigación iniciadas, reportadas por las Procuradurías Generales de Justicia o Fiscalías Generales de las entidades Federativas para el Fuero Común en este caso a nivel municipal, publicadas respecto al periodo del: Inicio del periodo temporal 2015-01-01T00:00:00Z Final del periodo temporal 2018-01-31T00:00:00Z De todos los delitos ahí publicados (reportados / registrados) y durante el mismo periodo, solicito: ¿Qué se me diga cuantas averiguaciones previas o carpetas de investigación iniciadas en la Fiscalía General de Justicia del Estado de México se iniciaron con detenido y cuantas sin detenido? Respecto de los municipios de Nezahualcóyotl. Ecatepec y Chimalhuacán.” (Sic)

5. Una vez señalado lo anterior, es preciso enfatizar un aspecto que considero es de esencial relevancia, el particular únicamente solicitó saber cuántas averiguaciones previas y cuántas carpetas de investigación habían sido iniciadas con detenido y cuántas sin detenido dentro de los municipios de Nezahualcóyotl, Ecatepec y Chimalhuacán.

6. Siendo lo anterior información técnica que los Ministerios Públicos, en observancia a su competencia y atribuciones son competentes de poseer, generar y administrar en atención a los argumentos que expondré a efecto de sustanciar el presente voto disidente.

[bookmark: _Toc531625106]II. Los argumentos de la resolución aprobada.

7. La Ponencia Resolutora expuso las siguientes consideraciones: 
a) Que en atención al Criterio 31-10, emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, el Órgano Garante no cuenta con facultades para manifestarse sobre la veracidad de los pronunciamientos vertidos por el SUJETO OBLIGADO para poseer, generar o administrar la información solicitada.
b) Derivado del análisis a la Norma Técnica para la Clasificación de Delitos del Fuero Común para Fines Estadísticos, se concluyó que no se establece alguna clasificación de información al nivel de detalle solicitado por el particular.

8. Con base a lo anterior, la Ponencia Resolutora determinó confirmar la respuesta del SUJETO OBLIGADO en atención a que no existe precepto jurídico que obligue a la Fiscalía General de Justicia del Estado de México a generar, poseer o administrar la información estadística solicitada por el particular.

9. Situación la cual no comparto, por lo siguientes señalamientos: 

[bookmark: _Toc517359255][bookmark: _Toc531625107]III. Del Informe Policial Homologado.

10. En primer término es necesario reiterar que la solicitud de información planteada por ----------------------, consistió en saber la cantidad de averiguaciones previas y carpetas de investigación habían sido iniciadas con detenido y cuántas sin detenido dentro de los municipios de Nezahualcóyotl, Ecatepec y Chimalhuacán.

11. Ahora bien, la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública establece también las obligaciones que habrán de tener los integrantes de la instituciones policiales[footnoteRef:1], entre las cuales se destacan las siguientes: [1:  De conformidad con el artículo 5 fracción X de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el artículo 6 fracción XI de la Ley de Seguridad del Estado de México se entenderá por Instituciones Policiales: a los cuerpos de policía, de vigilancia y custodia de los establecimientos penitenciarios, de detención preventiva, o de centros de arraigos; y en general, todas las dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel federal, local y municipal, que realicen funciones similares;
…] 

Artículo 41.- Además de lo señalado en el artículo anterior, los integrantes de las Instituciones Policiales, tendrán específicamente las obligaciones siguientes:
I. Registrar en el Informe Policial Homologado los datos de las actividades e investigaciones que realice;
II. Remitir a la instancia que corresponda la información recopilada, en el cumplimiento de sus misiones o en el desempeño de sus actividades, para su análisis y registro. Asimismo, entregar la información que le sea solicitada por otras Instituciones de Seguridad Pública, en los términos de las leyes correspondientes;
…
12. El informe Policial Homologado a que se hace referencia en el párrafo anterior se encuentra definido en el numeral 4 del Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para la integración, captura, revisión y envío del Informe Policial Homologado (IPH), previsto en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, tal como se transcribe:
“Informe Policial Homologado (IPH): Informe que resume un evento (hecho presuntamente constitutivo de delito y/o falta administrativa) y hallazgos de una actuación policial; incluye el formato IPH, fotografías, punteo cartográfico y demás documentación que contiene la información destinada a la consulta y análisis por parte de los miembros autorizados del Sistema Nacional de Seguridad Pública.”

13. Derivado de dicho concepto, se entiende que el particular requirió al SUJETO OBLIGADO la entrega de la base de datos[footnoteRef:2] relacionada con los eventos presuntamente constitutivo de delitos, que incluye fotografías, punteo cartográfico y demás documentación que contiene información destinada a la consulta y análisis por parte de los miembros autorizados del Sistema Nacional de Seguridad Pública. [2:  De acuerdo con el Diccionario de la Real Academia Española consultable en la página electrónica http://dle.rae.es/?id=5ASmP2Z, una base de datos es el Conjunto de datos organizado de tal modo que permita obtener con rapidez diversos tipos de información.
] 


14. Sin embargo, cabe destacar que únicamente la Federación, los Estados y el Distrito Federal pueden establecer las disposiciones legales correspondientes para el registro del Informe Policial Homologado, mismo que de conformidad con el artículo 43 de la Ley multicitada debe ser completo, los hechos deben describirse con continuidad, cronológicamente y resaltando lo importante; no deberá contener afirmaciones sin el soporte de datos o hechos reales, por lo que deberá evitar información de oídas, conjeturas o conclusiones ajenas a la investigación y además contendrá, cuando menos, los siguientes datos:
I. El área que lo emite;
II. El usuario capturista;
III. Los Datos Generales de registro;
IV. Motivo, que se clasifica en;
a) Tipo de evento, y
b) Subtipo de evento.
V. La ubicación del evento y en su caso, los caminos;
VI. La descripción de hechos, que deberá detallar modo, tiempo y lugar, 
VII. Entrevistas realizadas, y
VIII. En caso de detenciones:
a) Señalar los motivos de la detención;
b) Descripción de la persona;
c) El nombre del detenido y apodo, en su caso;
d) Descripción de estado físico aparente;
e) Objetos que le fueron encontrados;
f) Autoridad a la que fue puesto a disposición, y
g) Lugar en el que fue puesto a disposición. 
(Énfasis añadido)

15. Además, la Ley de Seguridad del Estado de México dispone en sus artículos 72 y 73 que los elementos de las Instituciones Policiales que realicen detenciones, deberán dar aviso administrativo de inmediato al Sistema Estatal, y éste a su vez deberá llenar y enviar el Informe Policial Homologado al Centro Nacional de Información en términos de los acuerdos adoptados, como a continuación se observa:

Artículo 72.- Los elementos de las Instituciones Policiales que realicen detenciones, deberán dar aviso administrativo de inmediato al Sistema Estatal, y éste a su vez al Centro Nacional de Información, a través del Informe Policial Homologado, de conformidad con lo establecido en la Ley General y esta Ley.

Artículo 75.- Los integrantes de las instituciones policiales del Estado de México deberán llenar el Informe Policial Homologado, en términos de los acuerdos adoptados en el Sistema Nacional, con los datos de las actividades que realicen.
(Énfasis añadido)

16. Bajo ese tenor el Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para la Integración, Captura, Revisión y Envío del Informe Policial Homologado (IPH), Previsto en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Publica establece en su numeral 6 la forma en que deberá ser integrado el Informe Policial Homologado, tal como se transcribe:
“Los integrantes de la Unidad de Despliegue Operativo deberán registrar en el formato pre impreso los datos generales con los que se iniciará el IPH: hora del evento, asunto, motivo, nombre de las personas involucradas (víctima, probable responsable, testigos).

El Personal de Despliegue Operativo será igualmente responsable de comunicarse vía radio a la Unidad de Captura para informar los datos iniciales: hora del evento, asunto, motivo, nombre de las personas involucradas (víctima, probable responsable, testigos).

Será la Unidad de Captura la que ingresará al Sistema del Informe Policial Homologado la información inicial, generando el folio consecutivo. La Unidad de Captura atenderá todas las solicitudes realizadas por las Unidades de Despliegue Operativo para iniciar un Informe Policial Homologado.

La Unidad de Captura deberá registrar todos y cada uno de los eventos en los cuales esté participando el personal de la Unidad de Despliegue Operativo, solicitando los datos iniciales. Desde este momento el Mando podrá tomar conocimiento del evento a través del tablero que tendrá a disposición en el Sistema del Informe Policial Homologado.

Es responsabilidad de los integrantes de la Unidad de Despliegue Operativo recabar y registrar en el IPH pre impreso la totalidad de los apartados que integran el formato, incluyendo los datos generales del registro, motivo (tipo y subtipo de evento), ubicación del evento, descripción de hechos, entrevistas realizadas y demás información complementaria.

En caso de detenciones, deberán señalarse motivo, descripción de la persona y de su estado físico aparente, datos generales del detenido, objetos asegurados, autoridad y lugar en que se haya puesto a disposición.”
(Énfasis añadido)

17. Aunado a todo lo anteriormente expuesto el numeral siete del acuerdo citado en el párrafo anterior, esencialmente dispone que los elementos de las Instituciones Policiales que realicen detenciones, deberán dar aviso de inmediato al Sistema Estatal, y éste a su vez deberá llenar y enviar el Informe Policial Homologado al Centro Nacional de Información, y en ese contexto será el personal de despliegue operativo quien informe vía radio a la Unidad de Captura sobre los datos iniciales: hora del evento, asunto, motivo y nombre de las personas involucradas, sin embargo será la Unidad de Captura quien se encargue de revisar que el formato pre impreso del Informe Policial Homologado (IPH) se encuentre debidamente requisitado, acto posterior dicha Unidad realizará su captura en el Sistema del Informe Policial Homologado registrando la dirección donde ocurrió el evento y la georreferencia con auxilio del Mapa Digital y una vez terminada la captura en el Sistema, la Unidad de Captura pondrá en modo "supervisión" a fin de que la Unidad de Análisis proceda a su revisión además en caso de detenciones, deberán señalarse motivo, descripción de la persona y de su estado físico aparente, datos generales del detenido, objetos asegurados, autoridad y lugar en que se haya puesto a disposición.

18. También cabe destacar que la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública es aplicable a todas las dependencias encargadas de la Seguridad Pública a nivel federal, local y municipal, misma que de acuerdo a su artículo TRANSITORIO PRIMERO entró en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, misma que corresponde a la fecha del dos de enero de dos mil nueve, es decir entró en vigor el día tres de enero de dos mil nueve, por lo tanto la información a ordenarse a partir de ésta fecha y no previo a ella.

[bookmark: _Toc531625108]IV. De la competencia del SUJETO OBLIGADO para poseer, generar o administrar la información solicitada.

19. Una vez determinado el contenido del Informe Policial Homologado, debemos partir del hecho que el artículo 43 del Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para la integración, captura, revisión y envío del Informe Policial Homologado, previsto en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, previamente enunciado párrafos atrás, reconoce en su fracción VIII toda la información a considerar proporcionar cuando exista un detenido, siendo la siguiente:
“VIII. En caso de detenciones:
a) Señalar los motivos de la detención;
b) Descripción de la persona;
c) El nombre del detenido y apodo, en su caso;
d) Descripción de estado físico aparente;
e) Objetos que le fueron encontrados;
f) Autoridad a la que fue puesto a disposición, y
g) Lugar en el que fue puesto a disposición. “

20. De tal manera que para la sustanciación y llenado de los informe policiales, el SUJETO OBLIGADO por supuesto que debe de realizar una distinción entre denuncias recabadas con detenido y sin detenido, ya que el segundo escenario requiere de la sustanciación de mayor información al respecto de las modalidades de modo, tiempo y lugar de la detención.

21. Asimismo, es necesario señalar que la Fiscalía General de Justicia es la dependencia competente para generar, poseer y administrar la información estadística de los delitos, ergo, el SUJETO OBLIGADO también posee y administra la información perteneciente a las notitias criminis donde se manifieste el inicio de un proceso penal con o sin detenido, lo anterior con fundamento en el artículo 40 fracción V de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, que a continuación se transcribe:
Artículo 40.- A la Procuraduría General de Justicia, además de las facultades y obligaciones que específicamente le confieren la Constitución Política del Estado y demás leyes respectivas en el orden administrativo, tendrá las siguientes funciones: 
…
V. Llevar la estadística e identificación criminal. 
…

22. Por otra parte la Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México en su artículo 32 dispone que para el eficaz cumplimiento de sus atribuciones la Fiscalía General de Justicia contará con autoridades auxiliares entre las cuales se destacan entre otras de manera enunciativa más no limitativa las siguientes:
…
VI. Las áreas de estadísticas, sistemas, logística y archivo. 
VII. Las áreas de tecnologías de la información y comunicación

23. Así mismo el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 33 y 34 de la Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México que la investigación y persecución de los delitos corresponde al Ministerio Público, y por tanto dicha Institución podría generar la estadística delictiva a través de sus carpetas de investigación iniciadas.

24. Por otra parte del análisis realizado por éste Instituto y bajo el principio de Auxilio y orientación que rige al Derecho de Acceso a la Información Pública de manera enunciativa más no limitativa se observa que la Secretaría General de Gobierno también podría contar con la información requerida toda vez que la Ley de Seguridad del Estado de México establece lo siguiente:

Artículo 59.- El Secretariado Ejecutivo es un órgano desconcentrado de la Secretaría General de Gobierno y operativo del Sistema Estatal, responsable del correcto funcionamiento del mismo, así como del enlace con el Sistema Nacional. El Secretariado Ejecutivo se auxiliará de los órganos siguientes: 
I. Centro de Información y Estadística; 
…

DEL CENTRO DE INFORMACIÓN Y ESTADÍSTICA 
Artículo 63.- El Centro de Información y Estadística tendrá las atribuciones siguientes: 
I. Establecer, administrar y resguardar las bases de datos siguientes: 
a) Información Criminal: 
b) Información Penitenciaria;
c) Del Personal del Sistema Estatal;
d) Del Registro de Armamento y Equipo; 
e) Del Registro Administrativo de Detenciones; y 
f) Las demás bases de datos que se implementen. 
II. Acceder a bases de datos que tengan y generen las dependencias estatales para los efectos de la formulación de políticas en materia de seguridad pública; 
III. Determinar los criterios técnicos y de homologación de las bases de datos de los integrantes del Sistema Estatal; 
IV. Establecer sistemas de intercambio de información con las autoridades competentes del orden federal y entidades federativas; 
V. Establecer enlaces para el intercambio de información con las instancias competentes del Sistema Nacional, y determinar los sistemas de actualización y consulta de la información del Sistema Único de Información Criminal, del Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública, del Registro Nacional de Armamento y Equipo y demás bases de datos y registros de información de dicho Sistema; 
VI. Emitir los protocolos de interconexión, acceso y seguridad de las bases de datos; 
VII. Vigilar el cumplimiento de los criterios de acceso a la información y hacer del conocimiento de las instancias competentes cualquier irregularidad detectada; 
VIII. Colaborar con el Instituto Nacional de Información de Estadística y Geografía, en la integración de la estadística nacional en materia de seguridad pública, de conformidad con la Ley de la materia y demás normas aplicables; 
IX. Coordinar y clasificar información útil para la identificación y evolución de actividades y modos de operación de la delincuencia, así como su georeferenciación; 
X. Realizar análisis estadísticos que coadyuven al diseño e implementación de las políticas de prevención e investigación del delito;

25.  Por tal motivo, la resolución que fue aprobada por la mayoría de los integrante del Pleno, carece de la suficiente fundamentación, toda vez que como ya fue demostrado, el SUJETO OBLIGADO efectivamente cuenta con las atribuciones para poseer, generar y administrar la información estadística peticionada, misma que si bien no corresponde a un índice de clasificación de delitos, sí es información que resulta ser automatizada por el SUJETO OBLIGADO a través del primer contacto que realice el primer respondiente a la denuncia o querella que sustancie una averiguación previa y subsecuente carpeta de investigación.

26. No se debe perder de vista que el SUJETO OBLIGADO argumentó no estar obligado a practicar investigaciones y que además rindió su Informe Justificado para manifestar lo que a su derecho asistiera y conviniera ratificando su respuesta inicial.

27. Bajo ese tenor se debe precisar que en el presente recurso de revisión, como en otros anteriores,[footnoteRef:3] la fiscalía General de Justicia del Estado de México ha señalado que buscar y localizar la información requerida por los solicitantes implica procesar datos o practicar investigaciones para arribar a los datos requeridos por el particular. Siendo esta una respuesta recurrente del SUJETO OBLIGADO, conviene que este Órgano Garante se pronuncie explícita y definitivamente para aclarar este tema, esperando que lo anterior sea suficiente para evitar errores que se han venido cometiendo sistemáticamente en la tutela de este derecho que, en primera instancia, corresponde garantizar a los SUJETOS OBLIGADOS, entre ellos la Fiscalía General de Justicia del Estado de México. [3:  Solicitud 00189/PJUDICI/IP/2015 que dio origen al recurso de revisión 1535/INFOEM/IP/RR/2015, Solicitud 00235/PJUDICI/IP/2015 que dio origen al recurso de revisión 1749/INFOEM/IP/RR/2015, Solicitud 00273/PJUDICI/IP/2015 que dio origen al recurso de revisión 1803/INFOEM/IP/RR/2015, Solicitud 00024/PJUDICI/IP/2015 que dio origen al recurso de revisión 0087/INFOEM/IP/RR/2016, Solicitud 00263/PJUDICI/IP/2015 que dio origen al recurso de revisión 1880/INFOEM/IP/RR/2015.] 


28. En efecto, el artículo 12 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios exime a los SUJETOS OBLIGADOS del deber de procesar, generar, resumir, efectuar cálculos o practicar investigaciones para presentar la información conforme al interés del SOLICITANTE. Este Órgano Garante en distintas oportunidades ha señalado que responder a formularios o cuestionarios requeridos por las personas, a través de un documento ad hoc, es precisamente a lo que la ley no obliga a las autoridades, ya que ello implica una tarea adicional de la autoridad que se vería en la necesidad de generar un documento inexistente, hasta antes de la solicitud, que sería producto de un procesamiento de información, consecuencia de resumir diversos documentos para simplificar su contenido, efectuar cálculos o realizar una investigación para generar un nuevo documento.[footnoteRef:4]  [4:  DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DOCUMENTOS AD HOC. El derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información requerida, toda vez que no se tiene el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública. Criterio utilizado en la resolución 01653/INFOEM/IP/RR/2016 aprobada por Unanimidad de votos en la vigésima quinta sesión ordinaria celebrada el día cuatro (4) de julio de 2016.] 


29. Sistemáticamente hemos señalado, y así lo entienden tanto otros órganos garantes[footnoteRef:5]como órganos internacionales especializados,[footnoteRef:6] que el derecho de acceso a la información pública consiste en el acceso a documentos generados por la autoridad con antelación a que fuera presentada la solicitud de acceso a la información pública. [5:  Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada. 
Expedientes: 0438/08 Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal 1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. – María Marván Laborde 2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard Mariscal 5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar 0304/10 Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal]  [6:  “21. El derecho de acceso a la información recae sobre la información que está bajo custodia, administración o tenencia del Estado; la información que el Estado produce o que está obligado a producir; la información que está bajo poder de quienes administran los servicios y los fondos públicos, únicamente respecto de dichos servicios o fondos; y la información que el Estado capta, y la que está obligado a recolectar en cumplimiento de sus funciones”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. El derecho de acceso a la información en el marco jurídico interamericano. 2ª edición, Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 2012. Párr. 21.] 


30. Ahora bien el procedimiento de acceso a la información pública, descrito en el Título Séptimo de la Ley de Transparencia describe los pasos que debe seguir la autoridad para atender las solicitudes que presenten las personas en ejercicio de su derecho, entre los cuales se encuentra el deber de las unidades de transparencia de turnar a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, según se asienta en el artículo 162 de la ley citada. 

31. Por lo que el buscar exhaustivamente en sus archivos, identificar la unidad administrativa que resguarda el documento al que una persona pretende acceder, es practicar una adecuada gestión documental que nos permite localizar el documento, como bien señala el artículo 159 de la Ley de Transparencia y no, como equivocadamente pretende el Poder Judicial con una interpretación de las palabras absurda y rebuscada,[footnoteRef:7] como realizar una investigación, por lo que convendría que el SUJETO OBLIGADO interpretara los conceptos legales prefiriendo su sentido común y usual en lugar de usos inaplicables, por artificiosos, para el supuesto de la realidad que la disposición jurídica regula. [7:  “Dar a las palabras de la Constitución un sentido absurdo o rebuscado. Ya hemos mencionado, al comienzo de este trabajo, la decisión de Oliver Cromwell de calcular, por meses ‘lunares’, en vez de meses ‘solares’ el plazo que contemplaba el art. VIII del Instrument of Government” SAGÜÉS, Néstor Pedro. La interpretación judicial de la Constitución. De la Constitución Nacional a la Constitución Convencionalizada. México, México, Coed. Porrúa e IMDPC, 2014. Pág. 243.] 


32. Ya que realizar una investigación es analizar y extraer información de diversos documentos o de la realidad misma para someterla a un proceso a través del cual se realizan actividades intelectuales y experimentales de modo sistemático con el propósito de aumentar los conocimientos sobre una determinada materia,[footnoteRef:8] lo que desde luego implica generar un nuevo documento. Lo que en este caso no es así ya que lo que pretende el particular es acceder a un índice estadístico que consta en los documentos generados por la autoridad antes de que se formulara la solicitud de acceso a la información. Los documentos en cuestión, dada su especial y particular naturaleza, debieron de hacer constar decisiones adoptadas por el SUJETO OBLIGADO en el ejercicio de sus facultades, funciones y atribuciones y no implican que en nada se aumenten los conocimientos de la materia en especial.  [8:  http://dle.rae.es/?id=M3a7YOZ consultado el 26 de septiembre del año en curso.] 


33. En ese sentido se pretende acceder a un índice estadístico que radica de los documentos generados previamente a que formulara la solicitud de acceso a la información, por lo que localizar la cantidad de carpetas de investigación y averiguaciones previas con y sin detenido, y entregarlo, tal y como existe, es distinto a realizar una investigación y construir un nuevo documento, como equivocadamente refiere el SUJETO OBLIGADO. Por lo que la respuesta del SUJETO OBLIGADO en cuanto se refiere a que no puede responder a la solicitud de acceso a la información porque ello implica realizar una investigación, es una respuesta que afecta el derecho de acceso a la información pública y debe de revocarse, como se hará en el futuro si el SUJETO OBLIGADO persiste en tan desafortunado argumento.

34. En consecuencia, a criterio de este Órgano Garante, NO ES UNA INVESTIGACIÓN, LA BUSQUEDA QUE PERMITA LOCALIZAR LOS DOCUMENTOS PARA ATENDER UNA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México establece que para atender una solicitud de acceso a la información, la Unidad de Transparencia debe turnar el requerimiento a todas las áreas que pudieran haber generado o poseer la información requerida para efectos de que realicen una búsqueda exhaustiva en sus archivos que permita localizar los documentos existentes y generados previamente al momento en que fuera formulada la solicitud, para efectos de su entrega al particular, lo que implica un procedimiento de gestión documental según lo regulado por las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. Lo anterior no equivale a la práctica de una investigación, en los términos señalados por el artículo 12 del mismo ordenamiento jurídico ya que dicha hipótesis normativa implica analizar y extraer información a partir de la realidad misma o del contenido de diversos documentos para someterla a un proceso de actividades intelectuales y experimentales de modo sistemático con el propósito de aumentar los conocimientos sobre una determinada materia, los cuales se hacen constar en un nuevo documento que se genera como consecuencia de la investigación practicada.
[bookmark: _GoBack]
[bookmark: _Toc531625109]V. Conclusión.

35. Bajo ese tenor concluyo que se debió de haber ordenado la entrega de la información estadística referente a cuántas averiguaciones previas o carpetas de investigación han sido iniciadas en la Fiscalía General de Justicia del Estado de México con detenido y cuantas sin detenido al particular por vía SAIMEX, toda vez que la solicitud de la misma encuadraba perfectamente con las atribuciones, competencias y funciones del SUJETO OBLIGADO.



JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ
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